
  

 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NEIVA 

 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 
MAGISTRADA SUSTANCIADORA: GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

 

 

Neiva (H), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 41551-31-05-001-2019-00220-01 (ASL) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GERMÁN ANDRÉS HERNÁNDEZ 

CONTRA COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. 

 

Conforme se presentó y sustentó oportunamente el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada, contra el auto de fecha 01 de junio de 2021, proferida por 

el Juzgado Único Laboral del Circuito de Pitalito (H), concedido en el efecto 

devolutivo, de conformidad con los artículos 65 y 82 del C.P.T.S.S. se ADMITE.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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